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ANEXO Nº 06-A 

SEGUNDA CONVOCATORIA CAS Nº 003 – 2025-INPE/ORNOSM (NECESIDAD TRANSITORIA) 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

(01) TÉCNICO EN MANTENIMIENTO I 

                            ACTA DE RESULTADO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

 

**Postulante no cumple con los requisitos mínimos. 
***Cualquier consulta relacionada a la etapa del proceso, deberá efectuarla vía correo electrónico a la dirección de postulación. 

 

De conformidad con lo establecido en la “Directiva N° 009-2011-INPE/P–Lineamientos para el procedimiento de 

contratación mediante el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios en el Instituto Nacional 

Penitenciario” (numeral 5.3, literal e), el Comité de Evaluación resuelve: Declarar DESIERTO el PROCESO CAS Nº 003-

2025- INPE/ORNOSM, para la Contratación Administrativa de Servicios de (01) TÉCNICO EN MANTENIMIENTO I para 

la Oficina Regional Nor Oriente San Martin, debido a que los postulantes que se presentaron no cumplen con los requisitos 

mínimos solicitados en el perfil de puesto. 

 

 Tarapoto, 17 de julio de 2025 
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N° APELLIDOS Y NOMBRES PROCESO CAS 
ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO 
EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

1 CUEVA PINCHI HIROITO GREGORIO CAS N° 03 E.P. JUANJUI **NO APTO/A 

2 PINCHI ISUIZA CARLOS JULIANO CAS N° 03 E.P. JUANJUI **NO APTO/A 

3 SANCHEZ MACEDO MANUEL FIDEL CAS N° 03 E.P. JUANJUI **NO APTO/A 
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